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PROMOVENTE.- CC. DIPUTADOS LU¡S DONALDO COLOSIO RIOJAS, HORACIO

¡orunrÁru TIJERINA HrnruÁr.¡oEz, KARINA MARLEN gNNNÓN PERALES Y MARIELA

SRIOíVRR VILLALOBOS, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISIATIVO MOVIMIENTO

cruDADANo DE LA LXXV LEGIsLATURI, I

1; r,

ASUNTO RELAGIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN |NIC¡ATIVA DE

REFoRMA poR MoDlncRclóN DEL pRTMER pÁRRRro DEL ARTícul-o 49 Y EL

cUARTo pÁnRRro DE LA rRRcc¡ÓN IX DEL RNIíCUIO 99 DE LA LEY DE OBRAS

púalrcRs pARA EL ESTADo Y MUNlclPIos DE NUEVo lrÓru.
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C.DIP. MARCO ANTONIO GONZALEZV ALDEZ

PRES¡DENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON'

PRESENTE.-

LOS SUSCT¡IOS DIPUTADOS LUIS DONALDO COLOSIO R¡OJAS' HORACIO

¡OruerÁn T¡JERINA nenruÁnoEZ y KARINA MARLEN BARRON PERALES,

integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento ciudadano de la LXXV Legislatura

del H. congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 68 y

6g de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn y 102,103

y 1O4del Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso del Estado de Nuevo

León, me permito proponer la presente lniciativa reforma por modificación el

primer párrafo det artículo 49 y el cuarto párrafo de la fracción lX del artículo

99,ambosdelaLeydeobrasPúblicasparaelEstadoyMunfti¡{ffiI tlrrclAl-tA MAY()¡{
León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓru oe MoTlvos:

Uno de los grandes problemas para el desarrollo de

de hecho, es el segundo de los temas que más preocupa

concentrar el 51 o/o de la atenciÓn de las personas, superado por

inseguridad/delincuencia, tal como lo menciona la Encuesta Nacional de Calidad e

lmpacto Gubernamental 201 51.

De acuerdo con datos de la organización de los Estados Americanos (oEA)'

el costo de la corrupciÓn en México es cinco veces mayor al registrado a nivel

mundial, ya que mientras en el mundo las pérdidas por estos actos equivalen a2o/o

del PlB, en nuestro país llega a ser 10% de su economía. A menor Transparencia y

Acceso a la lnformación de la ciudadanía organizada, hay mayores incentivos para

generar corruPciÓn.

Con base en el indice de Percepción de Corrupción 2018 elaborado por

Transparencia lnternacional, México se colocó en el último lugar entre los miembros

de la OCDE, quedando por debajo de países como Grecia o Hungría' obteniendo

sólo 28 puntos de 100 posibles (Anexo 1)'
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MEstadÍsticayGeografÍa(lNEGl)'EncuestaNacionaldeCalidadelmpacto
Gubernamental 2015.
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Una de las consecuencias de la corrupción es la desconfianza en las
instituciones públicas, trayendo consigo una crisis de representación y gobernanza.
En la Encuesta Nacionalde Calidad e lmpacto Gubernamental20lT se observa que
hay un bajo nivel de confianza en las instituciones públicas, gobiernos municipales
(33.3%) y gobiernos estatales (29.3%)2. De igual forma, en el Barómetro de
Corrupción Global (2017) para América Latina se advierte que el 51% de los
entrevistados mexicanos afírmó que en los últimos 12 meses proporcionó un
soborno para acceder a un servicio público 3.

El proceso para hacer del derecho a la información en México una realidad
se ha llevado ya más de cuatro décadas, desde que en 1g7l segenera una reforma
al artículo 60 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
incorporando dicha garantía a la Carta Magna.

En los Últimos años se han hecho importantes avances para generar mayor
transparencia y acceso a la información en la búsqueda de minar la lorrupción, en
2015, a nivelfederal se llevó a cabo la Reforma Constitucional por la que se crea el
Sistema Nacional Anticorrupción, reforma estructural que transformó 1 4 artícutos de
nuestra ley fundamental con el objetivo de fortalecer la legalidad, la transparencia y
la rendición de cuentas para combatir de manera frontal la corrupción.

Fue el 6 de julio de 2017, cuando en nuestro estado se publicó la Ley del
Sistema EstatalAnticorrupción, misma que generó intensos debates y que al día de
hoy ha padecido una dificil implementación.

La obra pública es parte importante de ta inversión en cualquier gobierno, por
lo que vigilar su correcta ejecución, tanto técnica como administrativa, es tarea detodos' En Nuevo León se ejercen fondos millonarios para la creación y
mantenimiento de infraestructura que redunde en beneficios para la población como
lo son las Participaciones a Entidades Federativas y Municipios en el Ramo 2g o el
Fondo Metropolitano, entre otros.

De acuerdo con la Encuesta de Percepción Ciudadana "Cómo vamos Nuevo
León, así vamos 2018", en nuestro estado, sólo el 49% considera que el Gobierno
del Estado hace buen uso de los recursos públicos, razón por la cual requerimos
eficientar la correcta aplicación de los pocos recursos con los que cuentan los
gobiernos para realización de obras que cambien la vida de los neoleoneses.

ffiLXXV
r.t. coN§ñ§so 0§:. §s"falo Dr NUIVO t.§ó¡¡
SEPTUAGÉ$MA out¡{TA LEctsLAT{,,RA

2 Se refiere al porcentaje de población alcual le inspira mucha o algo de confianza de estos actores,
l]f:':,1X,:Í^1rj:,i1r:::j.,^gg!) Las personai v r" áá,,ricion en América Lat¡ná y er caribe,
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Barómetro Global de la Corrupción.
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La generación de obra pública con transparencia en el uso de los recursos y

estándares de calidad necesarios es una obligación que debe de tener cualquier

gobierno no sólo por Ley, sino como compromiso social. Basta recordar el triste

ápisodio sucedido en julio de 2017 en el Paso Express de la Carretera México-

cuernavaca, donde dos personas perdieron la vida cayendo con su auto en una

grieta de 4 metros de diámetro y 5 metros de profundidad, quedando sepultados

entre tierra Y escombros'

En Nuevo León, tampoco podemos olvidar el derrumbe ocurrido en la Plaza

Comercial Espacio Cumbres ubicada en la Colonia Cumbres del Rol, el cual dejó el

saldo de ocho personas fallecidas y el derrumbe ocurrido en el Fraccionamiento la

Antigua al sur de la ciudad.

Los legisladores estamos mandatados para legislar respecto a la

transparencia dentro de los procesos de licitación o adjudicación de obra pÚblica a

la luz de garantizar el derecho a la información contenido en el artículo 6 de la

constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos, mismo que se rige bajo los

siguientes princiPios Y bases:

t.- Toda la información en posesión de cualquier autoridad,

dependencia, unidades administrativas, entidad, Órgano u organismo

municipal o de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial o del ámbito

municipal, Órganos autÓnomos, paftidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que

reciba y eierza recursos púbticos o realice acfos de autoridad en el

ámbito estatat y municipal, es pÚblica, y sólo podrá ser reseruada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional' en

tos términos gue fiien tas Leyes. Para la interpretación de este derecho,

prevalecerá et principio de máxima pubticidad. Los su7'efos obligados

deberán documentartodo acto que derive deteierciclo de sus facultades,

competencias o funciones, la ley determinará los supuesfos específicos

bajo /os cuáles procederá ta declaraciÓn de inexistencia de la '/
información".

Asimismo, la Ley de obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo

León mandata en su artículo sexto que "La obra pública a cargo del Estado y de los

Municipios deberá realizarse con criterios de transparencia, economía,

imparcialidad, eficiencia, eficacia y honra dez, a fin de poder contar con las mejores
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opciones dísponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad que
aseguren las mejores condiciones para el Estado y los Municipios,,.

A fin de dar pleno cumplimiento a la trarrsparencia y al derecho de acceso a
la información ciudadana, y en aras de cumplir con nuestro mandato legal y generar
mayor beneficio a todos lo neoleoneses, se proponen las siguientes módificaciones
a la Ley de obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León:

Artículo 49.- Al acto de presentaciOn y
apertura de proposiciones, en el que
podrán participar los licitantes que
hayan cubierto el costo de las bases de
la licitación, se invitará a un
representante de la Contraloría.
Además podrán ser invitados
representantes de las Cámaras y
Colegios de profesionales que
correspondan, según la naturaleza de
la obra. El acto de presentación y
apertura será presidido por el servidor
público que designe la convocante,
quien será la única autoridad facultada
para aceptar o desechar cualquier
proposición de las que se hubieren
presentado, en los términos de esta
Ley.

Artículo 49.- At acto dé presentaóión y
apertura de proposiciones, en el que
podrán participar los licitantes que
hayan cubierto el costo de las bases de
la licitación, se invitará a un
representante de la Contraloría.
Además deberán ser invitados
representantes de las Cámaras y
Colegios de profesionales que
correspondan, o bien, designar éstas
un contralor ciudadano, según la
naturaleza de la obra. El acto de
presentación y apertura será presidido
por el servidor público que designe la
convocante, quien será la única
autoridad facultada para aceptar o
desechar cualquier proposición de las
que se hubieren presentado, en los
términos de esta Ley,

Artículo 99.-

I a Vlll...

Artículo 99.-

I a Vlll... \,
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Fracción lX...

El Ejecutivo del Estado, o el Presidente

Municipal, podrán invitar a los

representantes de las Cámaras que

correspondan, asociaciones y colegios

de profesionistas, Y ciudadanos

reconocidos Por la comunidad a

participar en el Comité para verificar la

transparencia de los procedimientos de

licitación y adjudicación.

Fracción |X...

El Titular del Ejecutivo del Estado o el

Presidente Municipal, deberá invitar a

los representantes de las Cámaras que

correspondan, asociaciones y colegios

de profesionistas, Y ciudadanos

reconocidos Por la comunidad a

participar en el Comité para verificar la

transparencia de los procedimientos de

licitación y adjudicacion.

Esta iniciativa es propuesta en congruencia con el Objetivo número 16 de la

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que indica "Promover sociedades

pácíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia

para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que

rindan cuentas". particularmente, se atiende la meta 16.5, que pretende "Reducir

considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas"'

por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración la presente

iniciativa con Proyecto de:

DECRETO

úf.llCO.- Se reforma por modificación el primer párrafo del artículo 49 y el

cuarto párrafo de la fracción lX del artículo 99, ambos de la Ley de Obras Públicas

para el Estado y Municipios de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 49.- Al acto de presentación y apertura de proposiciones, en el que

podrán participar los licitantes que hayan cubierto el costo de las bases de la

licitación, se invitará a un representante de la contraloría. Además deberán ser

invitados representantes de las cámaras y colegios de Profesionales que

correspondan, o bien, designar éstas un contralor ciudadano, según la

naturaleza de la obra. El acto de presentación y apertura será presidido por el

servidor público que designe la convocante, quien será la única autoridad facultada
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para aceptar o desechar cualquier proposición de las que se hubieren presentado,
en los términos de esta Ley.

Artículo 99.- Los Comités de Apoyo para la Adjudicación y Fallo de los
Concursos de Obra Pública se integrarán con los representantes de las
Dependencias y personas morales que se indican a continuación, cuidando que
dichas personas no estén comprendidas en los supuestos previstos en el Artículo
44 de la presente Ley y cuenten con capacidad técnica, tanto para la aplicación de
la Ley, como para Ia programación, presupuestación y ejecución de las obras:

I a Vlll...

Fracción |X...

El Titular del Poder Eiecutivo del Estado o et presidente Municipal
deberá invitar a los representantes de Ias Cámaras que correspondan,
asociaciones y colegios de profesionistas, y ciudadanos reconocidos por !a
comunidad a participar en el Comité para verificar la transparencia de tos
procedimientos de licitación y adjudicación.

TRANSITORIO

Úrulco. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico oficial del Estado de Nuevo León.

Atentamente,

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 14 DE FEBRERO DE 2019

\ \\.
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DIP. KARINA MARLEN BARRON PERALES

La presenta hoja de firmas corresponde a la lniciativa de reforma por modificación el primer

párrafo del artículo 49 y el cuarto párrafo de la fracción lX del artículo 99, ambos de la Ley

de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León'

DIP. LUIS DONALDO

DIP. HORACIO JONATAN TIJE

I S: llh¡ >

:SO DEI, ES
r-iA MAYoíi

1 t FtB 20i3
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La presenta hoja de firmas corresponde a la lniclativa de reforma por modificación el primer

párralo del artículo 49 y el cuarto párrafo de la fracción lX del artículo 99, ambos de la Ley

de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León.

AR VILLALOBOS
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